
RESOLUC]ÓN CS No 27512026

Exped¡ente Electrónico No 390/2026-SAL-UNSa

VISTO las presentes actuaciones y en particular Res.425l2026 APN- SE*MCH del

Secretario de Educaqón del Ministerio de Capital Humano de la Nación de FINANCIAMIENTO
PARA LA CARRERA DE MEDICINA de la Facultad de Ciencias de la Salud, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la citada resolución, de fecha 8 de iunio de 2026, el Secretario de

Educación del Ministerio de Capital Humano de la Nación resolvió asignar y transferir a la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA IA SUMA dE PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y

SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SIETE ($

397.155.707), con destino a f¡nanc¡ar los Costos Salariales correspond¡entes al dictado de la

Carrera de Medicina durante el ejercicio 2026.

Que dicha asignación tuvo origen en la solicitud de fondos presentada por esta

Un¡verstdad ante la Subsecretaria de Polít¡cas Universitarias, mediante nota (lF-2026-

31241354-APN-SSPU#MCH), tramitada por el Expediente N" EX-2026-30628995--APN-

SSPU#MCH.

Que la carrera de Medicina se d¡cta en el ámb¡to de la Facultad de ciencias de la

salud conforme el plan de estudros aprobado por Resolución cs N" 038/2020 y Res.2021-
32O6.APN-ME

Que el financiamiento asignado sostiene un total de SESENTA (60) cargos docentes.

Que dicho universo de cargos resulta indispensable para garantizar la cobertura de los

espacios curr¡culares previstos en-el plan de estudios vigente, cuyo costo anual asciende a $

397.155.706,78, importe que se corresponde con el monto transferido por la Nación.

Que algunos espacios curriculares de la carrera se vienen d¡ctando con cargos

docentes sostánidos con fondos propios de la universidad, ante la falta de f¡nanciam¡ento

específico, mientras que otras asignaturas no poseen cargos docentes, lo que e_v¡dencia de

mánera fehaciente la necesidad aCadémica fundada de contar con los cargos señalados.

eue resulta necesario asegurar la efectiva ejecución del créd¡to transferido dentro del

presente ejercicio, habida cuenta de que la Facultad y la universidad deben rendir cuenta

bocumentada del uso de los fondos dentro de los DOCE (12) meses de su percepción, en los

términos del artículo 2" de la RESOL-2026-425-APN-SE#MCH y de la Resolución del

entonces Ministerio de EducaciÓn N" 600/2021 y su modificatoria N" 308212021 .

Que la incorporación de cargos a la planta de la univers¡dad, así como la afectación y

aplicación de los ciéditos presupuéstarios transferidos, constituyen materias propias de la

cbmpetencia del Consejo Superior, por !o que corresponde elevar a dicho cuerpo la presente

solicitud.

Que mediante Providencia 840/2026-SAD-UNSa Secretaría Adm¡nistrativa eleva el

Anexo l, con detalle de cargos y as¡gnaturas
(
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
COÍVSEJO SUPER'OR

Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta

Coneo Electrón¡co : conseio. supeiot@unsa.edu ar

PORELLOy,atentoaloaconseiadoporCom¡s¡óndeHacienda,med¡anteDespacho
No 4'1126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 90 Sesión Ordinaria del 25 de.iunio de 2026)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1": APROBAR la implementación del FINANCIAMIENTO PARA LA CARRERA

DE MEDICINA que se dicta en la Facultad de Ciencias de la Salud'

ARTÍCULO 20: Dar de ALTA sesenta (60) cargos, de forma temporaria y suped¡tado al

presupuesto de la Secretaría de Educación, según el ANEXO I de la presente'

ART|CULO 3o: Comunicar a: Facultad de Ciencias de la Salud, Secretaria Administrativa y

Dirección General de Personal. cumplido, siga a la mencionada unidad Académica para su

i;; á" razón y demás efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta

Universidad.
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